
DENUNCIA DEL PROCESO PARTICIPATIVO DEL CASC ANTIC  DEL 
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
PARA LA ORDENACIÓN DEL “FORAT DE LA VERGONYA”, 

Últimamente están de moda los procesos participativos. La Gardunya, 
Folch i Torres  y el  Pou de la Figuera son ejemplos de los supuestos Procesos 
Participativos que el Ayuntamiento de  Barcelona está llevando a cabo en la 
ciudad. 

Nos están llenando los oídos con palabras como participación 
ciudadana, sostenibilidad, interculturalidad, convivencia, civismo…extraídas 
del lenguaje de los movimientos sociales pero que previamente han vaciado 
de contenido. Nos venden unos Procesos Participativos que son una 
pura fachada, donde la metodología no es en ningún caso la 
adecuada para garantizar la participación real de los vecinos. Y que 
sólo sirven como instrumentos para conseguir un aparente consenso 
de la ciudadanía ante actuaciones urbanísticas de relevancia. Permitiendo 
la especulación y todas las consecuencias negativas que esto acarrea en 
nuestra ciudad.

Un buen ejemplo de lo que está sucediendo es el Proceso 
Participativo del Casc Antic en el “Forat de la Vergonya”. 

El “Forat de la Vergonya” fue víctima de la aprobación del PERI para el 
sector oriental de Ciutat Vella en los años ochenta. El Ayuntamiento con 
este plan pudo justificar expropiaciones ilegales, derribos masivos y la 
introducción de una nueva ciudad, una ciudad del turismo, del ocio, del 
negocio. 

Desde hace cinco años, los vecinos del barrio vienen 
adecentando, dinamizando, dignificando este espacio público fruto 
de la dejadez municipal. Desarrollando un importante trabajo 
comunitario, realizando numerosas actividades como charlas, jornadas, 
asambleas, fiestas populares… con la intención de acercar la población del 
barrio y crear así un espacio de reflexión. Se ha convertido en un 
verdadero ejemplo de participación ciudadana. Por este motivo, 
parece poco serio y nada respetuoso el Proceso Participativo que el 
Ayuntamiento nos ha vendido para el “Forat de la Vergonya”.

En la primavera pasada el Ayuntamiento  informó a la AVV Casc Antic 
y al Plan Integral de la intención de comenzar un Proceso Participativo en lo 
que ellos llamaban el Pou de la Figuera [“Forat de la Vergonya”]. La AVV 
expresó su opinión al Regidor de que no se podía iniciar tal Proceso con el 
decretazo de los derribos de los edificios de Sant Pere més Baix 
comprendidos entre las calles  Metges  y Jaime Giralt. Los derribos se 
efectuaron en verano a pesar de tener en contra a gran parte del tejido 
asociativo del barrio. Se aproximan las elecciones y hay que resolver o 
silenciar problemas. El Ayuntamiento anuncia el 13 de Octubre de 
2.005 en una reunión informativa en el Convent de Sant Agustí el inicio 
del Proceso Participativo del Casc Antic. Exponen las siguientes 
premisas:

>>> No se construirá parking ni ningún tipo de subterráneo.
>>> El espacio del “Forat de la Vergonya” será un espacio de zona 
verde. Se descarta el modelo de plaza dura.
>>> Se deja abierta a la participación el poder decidir sobre el futuro 
equipamiento que  se  ubicará  en  el  solar  del  derribo  antes 
mencionado y los bajos del edificio con fachada a Calle Carders.



Para esta reunión no convocaron al conjunto de los vecinos, tan sólo a 
algunas de las asociaciones del barrio. Afortunadamente la AVV pudo 
informar sobre este acto a los componentes del Espai d’Entesa y a 
Arquitectos Sin Fronteras. Finalmente, de los 75 asistentes al Convent, 42 
venían del Espai d’Entesa y 3 eran vecinos a título individual. Esto, y el 
interés mostrado por los vecinos, sorprendió en gran manera al 
Ayuntamiento, que se vio arrasado por preguntas, dudas y reflexiones 
donde se expresaba la total desconfianza por su Proceso. 

El plano con el que el Arquitecto de Focivesa empezó a explicar las 
actuaciones futuras municipales es claro ejemplo de esta falta de respeto. 
Una mancha gris representaba el “Forat de la Vergonya”, no había dibujado 
nada de lo existente, ni un árbol. Expusieron el programa del proceso, 
calendario apretadísimo sin ninguna metodología participativa y sin 
espacio para poder consensuar con los vecinos la manera de 
desarrollar el Proceso. Ya empezaron a incumplir sus propias Normas 
Reguladoras en Participación Ciudadana.



Hacer una reunión [no abierta al conjunto de los vecinos] en un centro 
cívico [13 de Octubre], distribuir unas papeletas en el barrio para recoger 
opiniones [del 9 al 29 de Noviembre], organizar reuniones cerradas del 
regidor del distrito con asociaciones del barrio [3] y aparcar un mediador 
[elegido por el Ayuntamiento] [6 horas a la semana] en un despacho de un 
centro cívico esperando que los ciudadanos le entreguen sus opiniones, no 
merece comparase bajo ningún concepto con la intensidad, inquietud y 
amplitud con las cuales se han organizado en todos estos años las 
actividades crecidas en el “Forat”. En los dos últimos años la iniciativa 
popular ha conseguido realizar un campo de fútbol, una fuente, huertos 
urbanos, un escenario para actuaciones, bancos, plantar árboles y flores, 
gestionar la limpieza, crear juegos para niños… Además de las numerosas 
actividades encaminadas a reflexionar sobre el futuro del Parque [comidas 
populares, Asambleas de Barri, jornadas de debate…] con el objetivo tan 
simple de que el Forat sea lo que los vecinos del Casc Antic quieren que sea.

Ahora, nos encontramos con un proyecto de ejecución para la 
reurbanización del Forat [el Ayuntamiento tenía la intención de llamarlo 
Jardines de Víctor Hugo] redactado por un estudio de arquitectos totalmente 
ajenos al Forat [e incluso al supuesto Proceso Participativo] donde se 
supone, han recogido los deseos de los vecinos del Barrio. El Proyecto 
Participativo ya se acabó según palabras del Regidor [“no creo en los 
procesos asamblearios”], aunque sólo hayan recibido tres papeletas y 
tres e-mails  y los vecinos no sepan ni de la existencia de un 
Proyecto para su Parque.

La única oportunidad que queda para “participar” es el comité de 
seguimiento, formado por dos representantes del Plan Integral, dos del 
Espai d’Entesa y dos del Distrito. Ya se han reunido en dos ocasiones, en la 
primera reunión se anunció quien sería el encargado de redactar el proyecto 
de ejecución del parque [el estudio de Jaume Artigues y Pere Riera] y en la 
segunda acudió el arquitecto Jaume Artigues mostrando el último plano del 
diseño del parque. Como se puede observar, no es un comité que 
represente al conjunto de vecinos ni siquiera al conjunto de las entidades 
del Barrio. Además no existe un calendario programado de estas reuniones, 
por lo que no es fácil informarse de éstas y menos aún participar en ellas.

Por eso, queremos denunciar en este momento la falsedad del 
Proceso Participativo del Casc Antic y el incumplimiento de sus 
propias Normas Reguladoras en Participación Ciudadana. 

Después de analizar estas irregularidades y aún más, al comparar su 
Proceso con el de  los vecinos, comprobamos la falta de voluntad del 
Consistorio por desarrollar un Proceso de Participación de verdad 
en el “Forat”. Un proceso en el que los vecinos hubieran podido decidir 
sobre el diseño y definición de su espacio, empezando por su nombre. Esto, 
hubiera creado un precedente peligroso para el Ayuntamiento pues los 
resultados no hubieran cuadrado dentro del modelo de ciudad que 
defienden, el modelo Barcelona.

Si no cambian los ánimos por parte del Ayuntamiento, estos 
supuestos Procesos Participativos se irán extendiendo como un cáncer en 
nuestra ciudad. La Administración seguirá utilizando como excusas 
los escasos resultados de estos falsos procesos para hacer y 
deshacer a su antojo, a favor de la especulación y en contra de la 
voluntad popular. Cada vez quedarán menos espacios vividos y disfrutados 
de verdad por la población en nuestra ciudad, por eso denunciamos la 
falsedad del Proceso Participativo del Casc Antic, queremos evitar que el 



“Forat de la Vergonya” [uno de los pocos ejemplos de participación 
real de los vecinos] deje de serlo como consecuencia de la lógica 
mercantilista y la falsa democracia.
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*Existe un documento de denuncia donde se recogen  todos estas irregularidades y se aporta 
con un gran número de anexos la información necesaria para entender lo que está pasando 
en el “Forat de la Vergonya”.
Ver enlace: www.arquisocial.org


